RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2  DE ABRIL  DE   2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001354, Ent. N° 991/14)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Turismo y Deporte – Dirección Nacional de Deporte relacionada con la consulta formulada por la Contadora Auditora destacada ante ese Ministerio,  referente a la partida a ser otorgada a la Corporación Nacional para el Desarrollo; 

RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 153 2013 de fecha 6/6/13, el Ministerio de Turismo y Deporte dispuso aceptar la donación realizada por la Intendencia de Montevideo, en el marco del Presupuesto Participativo Ciclo 2011, donde resultó elegida la propuesta Nº 45 “Techado del Gimnasio Sayago”, por el monto de $ 2:500.000; 

2) que a su vez, con fecha 24/6/13, el Ministerio dispuso transferir dicha partida a la Corporación Nacional para el Desarrollo, a efectos de ejecutar la obra; 

                             3) que la Contadora Auditora en su informe de fecha 20/2/14 entiende que correspondería observar la misma, dado que es un cometido del Ministerio la realización del referido gasto, así como la administración de los recursos provenientes para tal fin, requiriendo un pronunciamiento de esta División; 

CONSIDERANDO: 1) que la Ley Nº 17.766 del 21/3/005, creó la Dirección Nacional de Deporte, dentro de la órbita del Ministerio de Turismo y Deporte, asignándole las competencias que tenía el Ministerio de Deporte y Juventud; 

2) que entre las competencias que poseía el Ministerio de Deporte y Juventud atribuidas por el Dec. 371/000 de fecha 12/12/2000, se encuentra la administración e inversión de los fondos establecidos en la ley de creación de la Comisión Nacional de Educación Física, y demás recursos que se le asignen; 

3) que los fondos recibidos de la Intendencia de Montevideo por parte del Ministerio, tenían un cometido específico, que encuadra en la competencia que posee asignada ese Ministerio;

4) que, no obstante, al derivar su ejecución a la Corporación Nacional para el Desarrollo, en el marco del convenio suscrito el 26/1/2009, que fuera observado por este Tribunal, resulta no ajustado a derecho, tal como lo ha señalado este Tribunal en diversas oportunidades; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo determinado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar la transferencia dispuesta por la suma de $ 2:500.000; 

2) Devolver las actuaciones. 

 ag
